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EDICTO

FELIPE VIDAL JIMENEZ 

LIBORIO VIDAL JIMENEZ 

EN EL EXPEDIENTE 11/22-2023/J3C1, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO REIVINDICATORIO PROMOVIDO 
POR MARIA CONCEPCIÓN CRUZ PUERTO EN CONTRA 
DE GUADALUPE ZETINA JIMENEZ, SERGIO VIDAL 
JIMENEZ,  FELIPE VIDAL JIMENEZ Y LIBORIO VIDAL 
JIMENEZ, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.-

Lo de cuenta,  SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, con fundamento en lo 
establecido en el numeral 72 fracción XI de la ley orgánica 
del poder judicial del estado. -

2).- Primeramente, en virtud de lo señalado por la actuaria 
diligenciadora en su actuación de fecha 12 de octubre de 
2023, se le hace saber a la parte actora que deberá señalar 
nuevo domicilio para efectos de oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso de carácter personal, se harán 
mediante cédula fijada en estrados de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del código procesal civil en vigor. -

2).-Se tiene a la parte actora con su escrito de cuenta, y 
en virtud de lo solicitado  y toda vez que se observa de las 
constancias que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, ante tal circunstancia, se declara la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada ciudadanos 
FELIPE VIDAL JIMENEZ Y LIBORIO VIDAL JIMENEZ 

tal y como lo solicita la ocursante, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. -

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar a los 
ciudadanos FELIPE VIDAL JIMENEZ Y LIBORIO VIDAL 
JIMENEZ,  por tres veces en el espacio de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, haciéndole saber 
que con fecha 06 de octubre de 2023 y con fundamento 
en los artículos 259, 260, 261, 262, 263,266 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor FUE ADMITIDA LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, promovida por 
la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ PUERTO en 
contra de los ciudadanos GUADALUPE ZETINA JIMENEZ, 
SERGIO VIDAL JIMENEZ, FELIPE VIDAL JIMENEZ  Y 
LIBORIO VIDAL JIMENEZ, concediéndoles a los mismos un 
término de quince días hábiles para contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer excepciones si las 
tuvieren, contados a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberán imponerse de autos en la 
secretaría de este juzgado para la entrega de las respectivas 
copias de traslado.

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada por 
tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado. -

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se le 
previene al ocursante para que al momento de la entrega de 
los respectivos edictos, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
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autos en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado. 

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche,  
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 5)... 6)… 7)... 8)….-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO 
BRENDA LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 

Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de octubre 
de 2023

Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz Lanz.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

EZEQUIEL MORALES FLORES

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 149/22-2023/3CID-ED, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO POR 
ROGELIO ANTONIO RAZO SANTIAGO A TRAVÉS DE SU 
APODERADO LEGAL ISRAEL DAVID LOEZA REA EN 
CONTRA DE EZEQUIEL MORALES FLORES, EL JUEZ  
DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE SE TRANSCRIBE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda, esto de conformidad a lo 
establecido en el numeral 72 Fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder judicial en el Estado.

2).- Se tiene por presentado el escrito de la Licenciada 
NOEMI LAGUNA DÍAZ, asesora técnica de la parte actora, 
mediante el cual solicita se continue el procedimiento por 
domicilio ignorado, en virtud de lo solicitado, y siendo que en 
los domicilios proporcionados por las diversas autoridades 
no se ha encontrado al demandado, por tal motivo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
emplazar a EZEQUIEL MORALES FLORES, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, haciéndole saber que fue admitida 
la demanda EN LA VÍA SUMARIA CIVIL LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 
2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción II, 
540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

Así mismo, se le hace saber al demandado, que se le 
concede un término de quince días para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere, término contado a partir de la última publicación 
ordenada líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de 
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el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de septiembre 
de 2023.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA

Domicilio: Se ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/22-2023/J4MFAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE  DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR LA C. ADDA 
CONCEPCION RAMÍREZ PECH  EN CONTRA DEL C. 
GABRIEL OMAR BUSTAMENTE GARCÍA LA LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE.

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

A S U N T O: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
mismos donde se advierte que mediante nota actuarial ante 
la LCDA. ASTRID JANETH MARTINEZ HERRERA, actuaria 
de enlace interina adscrita a este Juzgado, la LCDA. AMBAR 
ZULEMY OPENGO OCHOA manifestó el día veinticuatro de 
agosto del año dos mil veintitrés que toda vez que la parte 
actora no cuenta con los recursos económicos, solicita a 
esta autoridad que se publiquen por medio de este Tribunal, 
por lo tanto no llevará el oficio. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

-1. Tomando en consideración lo manifestado ante la LCDA. 
ASTRID JANETH MARTINEZ HERRERA, actuaria de 
enlace interina adscrita a este Juzgado y en razón de ello y 
tomando en consideración que la LCDA. AMBAR ZULEMY 
OPENGO OCHOA señala que la C. ADDA CONCEPCIÓN 
RAMIREZ PECH no cuenta con los ingresos suficientes para 
poder solventar los gastos que generan las publicaciones en 
el periódico oficial de la declarativa de divorcio decretada 
en autos del presente asunto, aunado a que la suscrita 
juzgadora está obligada y facultada para impartir justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas por condición de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad. Sirve de apoyo la siguiente tesis 
jurisprudencial:                     

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2011430

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 22/2016 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 29, Abril de 2016, Tomo II, página 836

Tipo: Jurisprudencia

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. Del reconocimiento de los derechos humanos a 
la igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 
con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si 
existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso 
de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar 
la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por 
razones de género, ordenar las pruebas necesarias para 
visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación 
de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la 
neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar 
una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe 
aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 
personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; 
y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, 
se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos 
o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje 
incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia 
sin discriminación por motivos de género. Amparo directo en 
revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. Amparo directo 
en revisión 1125/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de 
mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. Amparo directo en revisión 2586/2014. 10 de 
junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos. Amparo 
directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Luz Helena Orozco y Villa. Tesis de jurisprudencia 22/2016 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 
10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 18 de abril de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.       

Máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, 
completa e imparcial, en términos del artículo 17  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
efecto de no dejar en estado de indefensión a la promovente 
y dado que se advierte de los autos del presente expediente 
que la C. ADDA CONCEPCIÓN RAMIREZ PECH, cuenta 
con una asesora técnica expedida por el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), por lo 
cual existe la presunción de que no cuenta con los ingresos 
suficientes; en consecuencia, gírese atento oficio A LA 
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, para que en auxilio y colaboración a 
las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la C. 
ADDA CONCEPCIÓN RAMIREZ PECH, del pago de las 
publicaciones por medio del periódico oficial, en términos 
del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, 
aplicado al presente asunto por analogía, que a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:     

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando se 
trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en 
el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.” 

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del acuerdo de la disolución del vínculo 
matrimonia de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, 
misma que a la dice:     

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.   

 V I S T O S: El escrito y documentación adjunta de la 
CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH, 
mediante el cual señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en la Calle Cantera, 
número 9, barrio La Ermita, Código Postal 24020, de 
esta ciudad capital, asimismo nombra como su asesora 
técnica a la LICENCIADA AMBAR ZULEMY OPENGO 
OCHOA, con Cédula Profesional número 9527797 y R.F.C. 
OEOA891215AL5; señalando como número de teléfono el 
siguiente: 9811269992; solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con 
el CIUDADANO GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA. 

En consecuencia, SE PROVEE:  

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda y sea tomado en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo fórmese expediente 
únicamente original, tómese razón en el sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX) con el número 
313/22-2023/J4MFAMT-l, con base en el acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, se establece en el 
punto tercero de las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestal de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito 
de sus respectivas competencias, específicamente en el 
inciso D) en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche y normas procesales aplicables, se 
deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados 
en las áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual 
respecto al presente asunto, no será necesario formar 
duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH, 
el predio ubicado en la Calle Cantera, número 9, barrio La 
Ermita, Código Postal 24020, de esta ciudad capital, toda 
vez que dicho domicilio cumple con los requisitos señalados 
por el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. De igual manera se admite como 
número telefónico de la CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN 
RAMÍREZ PECH, para que obre en autos conforme a 
derecho. 

3. Se admite como asesor técnico de la CIUDADANA ADDA 
CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH, a la LICENCIADA AMBAR 
ZULEMY OPENGO OCHOA, con Cédula Profesional 
número 9527797 y R.F.C. OEOA891215AL5, toda vez que 
cumple con los requisitos señalados por el artículo 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor.  
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4. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 y 
302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, mismo 
que entraría en vigor quince días después de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, siendo el caso que dicho 
término ha transcurrido al día de hoy.

5. Por lo anterior dispuesto, con fundamento con lo que 
establecen los artículos 278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 
304, 305, 305 BIS 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
la CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH, en 
contra del CIUDADANO GABRIEL OMAR BUSTAMANTE 
GARCÍA.            -

6. En virtud de lo anterior, toda vez que el divorcio es 
solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une a 
la CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH con 
el CIUDADANO GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA. 

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los CC. ADDA CONCEPCIÓN 
RAMÍREZ PECH y GABRIEL OMAR BUSTAMANTE 
GARCÍA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen 
de “separación de bienes”, nada se resuelve en cuanto a 
bienes en común y se deja a salvo a los derechos de las 
partes para que lo hagan valer en la vía y forma legal que 
corresponda. 

 8. En cuanto a los CC. DANIEL OMAR, NATALIA 
NOHEMY y GABRIEL ALEJAN-DRO, todos de apellidos 
BUSTAMANTE RAMÍREZ, hijos procreados por los CIU-
DADANOS ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH y 
GABRIEL OMAR BUSTA-MANTE GARCÍA, se observa 
que actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como consta con la documentación adjunta a la solicitud, 
en consecuencia, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación, se dejan a salvo sus 
derechos en su caso para hacerlos valer en la vía y forma 
legal correspondiente.  

 9. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en su caso, en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, aunado a que no se pronunció al respecto, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la pensión 
alimenticia responde a un fundamento de necesidad siendo 
su esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y su 
fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo 
tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:   

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
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que durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse 
de una independencia económica, dotándolo de un ingreso 
suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en 
posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. Época: Décima Época .- Registro: 
2007988 .- Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada 
.- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
.- Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 

10. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CIUDADANOS ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH y 
GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CIUDADANOS ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ 
PECH y GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA, es de 
tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

12. Ahora bien se le hace del conocimiento a la CIUDADANA 
ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH, que a efectos 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles el 
pago del derecho y se enviará el oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar, apercibido 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 

divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

13. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a la 
CIUDADANA ADDA CONCEPCIÓN RAMÍREZ PECH de 
manera personal y/o a través de su asesora técnica, la 
LICENCIADA AMBAR ZULEMY OPENGO OCHOA, en el 
predio ubicado en la Calle Cantera, número 9, barrio La 
Ermita, Código Postal 24020, de esta ciudad capital; y al 
CIUDADANO GABRIEL OMAR BUSTAMANTE GARCÍA, 
quien tiene como domicilio para ser notificado en el predio 
ubicado en la Calle Marquez 91, entre Calle Arbolada, Villas 
La Hacienda, Código Postal 24088, de esta ciudad capital 
(como referencia, es una casa de una planta pintada de 
color blanco con café y rejas blancas). 

14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente al Agente del Ministerio Público de la Adscripción, 
toda vez que en el presente asunto se advierte que no se 
encuentran involucrados intereses de niños y adolescentes. 

15. Una vez realizadas las notificaciones ordenadas y 
transcurrido el término otorgado en el punto Once de 
la presente declarativa de divorcio, sin ulterior acuerdo, 
envíese el original del presente expediente a la Unidad 
de Transparencia y Archivo del Poder Judicial del Estado, 
como asunto fenecido, toda vez que por Acuerdo General 
Conjunto Numero 17/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local, se fusionara el Archivo 
Judicial de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado, obteniendo así una nueva denominación 
“Unidad de Transparencia y Archivo del Poder Judicial del 
Estado”, teniendo esta última la facultad de organización 
y administración del sistema estatal de archivos, en los 
términos que establece la Ley General de Archivos y la 
Legislación Estatal  en la materia; lo cual se comunicó a 
través de la circular número 104/CJCAM/SEJEC/21-2022. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
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datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia” 

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – CONSTE.  

 (Dos rúbricas ilegibles).”

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio señalado 
líneas arriba sea entregado a través de actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Primer Distrito Judicial 
que corresponda, ello conforme al artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
Noviembre de dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.   JOSÉ ANGEL RODRÍGUEZ MEJÍA

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 453/22-2023/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR LA C. CLARA VICTORIA MEDINA 
VAZQUEZ EN CONTRA DEL C. JOSÉ ANGEL RODRÍGUEZ 
MEJÍA, LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:         -

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, 
mismos donde se advierte que mediante acuerdo de fecha 
veintiuno de septiembre del año dos mil veintitrés, esta 
autoridad tuvo a bien reservarse de turnar nuevamente los 
autos al actuario que corresponda para efecto de llevar a 
cabo la entrega del oficio número 73/23-2024/J4MFAMT-I 
hasta en tanto se tenga conocimiento de que las nuevas 
instalaciones de las oficinas de la Dirección del Periódico 
Oficial del Estado se encuentren laborando con normalidad. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Toda vez que es un hecho notorio y que esta suscrita 
autoridad tiene conocimiento que las instalaciones en donde 
actualmente se encuentra el Periódico Oficial del Estado, 
ubicadas en Calle 10, número 135-C, esquina con Calle 
Mariano Escobedo, Barrio de San Francisco, C.P. 24010 
de esta ciudad capital están funcionando con normalidad, 
por tanto, se trae a la vista el oficio número 73/23-2024/
J4MFAMT-I de fecha once de septiembre del año dos mil 
veintitrés, dirigido al DIRECTOR (A) DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en consecuencia de ello, máxime que es indispensable 
respetar el derecho de toda persona a que se le administre 
justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, en términos del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en consecuencia, conforme a lo contemplado 
en el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnense los autos a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial del Estado, para que por conducto del 
Actuario diligenciador haga entrega del oficio número 73/23-
2024/J4MFAMT-I de fecha treinta y uno de agosto del año 
dos mil veintitrés, dirigido al DIRECTOR (A) DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
adjuntando cédula de notificación por periódico oficial y el 
CD respectivo, para efecto de que se proceda a notificar 
al C. JOSE ANGEL RODRÍGUEZ MEJÍA de la declarativa 
de disolución del vínculo matrimonial de fecha veinticinco 
de agosto del año dos mil veintitrés, por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior en aras de 
salvaguardar su derecho de audiencia atento lo dispuesto 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 
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2. Hecho lo anterior y toda vez que no queda nada pendiente 
por acordar, devuélvase la documentación original adjunta a 
la C. CLARA VICTORIA MEDINA VÁZQUEZ previa compulsa 
y constancia de entrega que se deje asentada en los autos 
del presente expediente, remítase el presente expediente a 
la Unidad de Transparencia y Archivo del Poder Judicial del 
Estado para su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL MAESTRO EN CIENCIAS JURÍDICO-
PENALES ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
Noviembre de dos mil veintitrés .- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 107/17-2018/2C-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL  HIPOTECARIO  promovido 
por  el Licenciado JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
Apoderado de la Institución de C´redito denominada BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
MARCOS ANTONIO PUC MENA, el cual se describe a 
continuación: 

“EL LOTE TREINTA Y CUATRO (TREINTA Y CUATRO) 
DE LA MANZANA CXII, CALLE VIGÉSIMA CUARTA 
POR VIGÉSIMA NOVENA DEL FRACCIONAMIENTO 
“SIGLO XXI”, UBICADO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN EL QUE 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDO UN PIE DE CASAN 
DE 21.00 M2, QUE CONSTA DE UN ÁREA DESTINADA 
A USOS MÚLTIPLES, COCINA, BAÑO Y EL LOTE 
DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 160.00M2 
MISMO QUE SE DESCRIBE DE LA FORMA SIGUIENTE: 

AL NORESTE 8.00 METROS LINEALES Y COLINDA 
CON CALLE VIGÉSIMA CUARTA, AL SURESTE 20.00 
METROS LINEALES Y COLINDA CON EL LOTE TREINTA 
Y DOS (TREINTA Y DOS), AL SUROESTE 8.00 METROS 
LINEALES Y COLINDA CON LOTE 18 (DIECIOCHO), AL 
NOROESTE 20.00 METROS LINEALES Y COLINDA CON 
CALLE VIGÉSIMA NOVENA.

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE 
MARCOS ANTONIO PUC MENA, DE FOJAS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO A  DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
DEL TOMO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, LIBRO 
CUARTO, SECCIÓN PRIMERA CON LA INSCRIPCIÓN 
NUMERO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO, FOLIO CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO CUARENTA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.”

3) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, con fundamento 
en el artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, deduce el 20% (veinte por ciento) del valor 
primitivo, que en este caso es de $440,000.00 (SON: 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $293,333.33 (SON: 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA TRES PESOS 33/100 M.N.) . 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 12:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 27/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 191/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada MARIA DEL CARMEN MORENO 
VELAZQUEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
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JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. YESICA 
JANET LEÓN LÓPEZ.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  Leonor Blanco Rodríguez, quien fuera originario 
de  San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de noviembre 
de 2023.- MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas. 

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Elma Leticia Maas Pech, quien fuera originario 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 27  de Septiembre  
de 2023. MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EFRAIN CHAN CHI, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 06 de noviembre de 2023.- 
MTRA. LIGIA AIDE GONGORA CAN, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LICDA. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  331/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SANDY ANIBAL AZCORRA ABREU, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de noviembre 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,         
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 31/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 55/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
GREGORIA DEL CARMEN SOSA OCHOA, quienes fueran 
vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 31 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
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CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Pedro Collí Chi, quien fuera originario de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de noviembre 
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 23/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 327/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada NELLY MARIA DEL SOCORRO 
ANGULO RODRIGUEZ, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- 
Rúbrica.

 
CONVOCATORIA 10/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 36/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE PAULA SOLIS MAYO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 31 DE OCTUBRE DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUEL ALEJANDRO PEREZ GÓMEZ quien 
fuera originaria de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de septiembre  
de 2023.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez días

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Alejandro Gómez Cahuich, quien fuera originario de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 28  de Noviembre 
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de  
Alejandro Gómez Cahuich, quien fuera originario de San 
Francisco de Campeche, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 28 de 
Noviembre de 2023.- Valentina Blanco Luna, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica. 

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 07/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN A LOS NOMBRES 
DE ANTONIA ISABEL HERNÁNDEZ FÉLIX Y ROMÁN 
MORALES CRUZ, DENUNCIADO POR LAS CIUDADANAS 
CLARA ISABEL MORALES HERNÁNDEZ Y BRIGITTE 
ANTONIA MORALES HERNÁNDEZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN A LOS NOMBRES DE ANTONIA 
ISABEL HERNÁNDEZ FÉLIX Y ROMÁN MORALES 
CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  29  DE NOVIEMBRE DE 
2023.- M. EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. FÁTIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO   07/23-2024/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN A LOS NOMBRES DE ANTONIA 
ISABEL HERNÁNDEZ FÉLIX Y ROMÁN MORALES CRUZ, 
MISMOS QUIEN FUERAN VECINOS DEL MUNICIPIO DE 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ. 
ESCÁRCEGA, CAMP, A 29  DE NOVIEMBRE DE 2023.

C. CLARA ISABEL MORALES HERNÁNDEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

CONVOCATORIA 24/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 179/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LOS SEÑORES (AS)  
LUIS ALFONSO LOPEZ CRUZ y MANUEL LOPEZ CRUZ 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ. Rúbrica.

CONVOCATORIA 25/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 179/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE LOS SEÑORES (AS)  LUIS ALFONSO LOPEZ CRUZ 
y MANUEL LOPEZ CRUZ QUIENES FUERON VECINOS 
(AS) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-
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CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE DEL 
2023.- ALBACEA PROVISIONAL, C.   ENEIDA LOPEZ DE 
LA CRUZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
los Acreedores de la extinta señora CONCEPCIÓN ZAPATA 
GONZÁLEZ Y/O CONCEPCIÓN ZAPATA GONZÁLES, 
para que en el término de 30 treinta días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que fúnden 
los mismos. El procedimiento Sucesorio testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 
68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 10 de noviembre de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del Estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE PABLO 
VILLAMIL GUARDA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de noviembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CONRADO DOVALI 
FIGUEROA SANCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Diciembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 423, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 03 DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 

SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA SAGRADO CORAZON DE 
JESUS DEL CARMEN MOO PEREZ, PRESENTADA POR 
SU HIJA ELAINE EMIR ORQUIDIA QUIJANO MOO, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  DEL    SR. CLEMENTE 
VAZQUEZ BAAZ, POR EL SEÑOR  CANDELARIO DE 
SALES VAZQUEZ RODRIGUEZ,  NATURAL   Y VECINO   
DE  ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE 
DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  
DICHO TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  6  DE DICIEMBRE DEL  2023.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO. 
CAPE 530929-QA7- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.
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